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Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220210005600 

 
RECONOCESE a la abogada JACQUELINE HERNÁNDEZ QUIJANO como 

apoderada de la demandada ANA ENITH PEÑA CHAPARRO (pág.92). 
 
En consecuencia, se tiene por notificada por conducta concluyente a la citada 

demandada (art. 301 CGP). 
 
 Con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción, por secretaria remítase 
y/o compártase con la profesional el link correspondiente del proceso de la referencia, teniendo 
en cuenta para ello que los permisos deben ser restringidos únicamente para poder ver el 
expediente. 
 
 Desde ya se advierte que no podrá realizar ningún tipo de modificación al expediente, 
tales como eliminar, agregar o cambiar el orden de los archivos.  
 
 Cumplido lo anterior, contabilícese el respetivo término con que cuenta la 
abogada para contestar la demanda.  
 
  

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diana Nicolle Palacios Santos 
Juez Municipal 

Civil 052 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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